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Xtimero 178. Sábado

Este periódico sale todos los chas. La 
Hedaccion se halla establecida en la mis
ma oficina del periódico, á donde debu- 
r.ÍH óirigirse lascarlas, reclamaciones ar- 
lirulos . noticias mercantiles, ejemplares 
de las obras que se anuncien y demás ad- 
vt rlciiciasquese juzguen oportunas)'ve»- 
lujosas para el interesante objeto que se 
prjponenloi Editores : adviértese ipie no 
se recibirá ninguna carta ó pliego que no 
venga franqueado. Se suscribe en Barce
lona, en la librería de Rivadcneyray G.* 
calle de Escndellcrs, núm. 10, a razón 
de 16 rs. vn. a) mes, y en las provincias 
en los puntos que se indican, á 78 rs. por 
trimestre . franco deportes. Tanto los se
ñores suscriptoree, como las personas 
que reciben gratis el Va po r , se servirán 
avisar á la Redacción cualquiera falta ó 
atraso que notasen en el servicio de los 
repartidores.

21 Junio de 1835.

Punto" de suscripción. Madrid, en la 
libren» de Razóla. Alicante, Carralalá. 
Badajoz, Viuda Carrillo. Bilbao, García. 
Burgos, Villanucva. Cádiz. Mortal y com 
pauia. Cerrera, Casanovas. Córdoba, Be 
raid. Coruña, Calvete. Gerona. Oliva» 
<1 ranada , Sauz. Jaén , Zcrezedo. León , 
l'ernandez. Lérida, Corominas, Bux¿. 
Lugo, Pujol. Málaga, Martínez y Aguí- 
lar. Murcia, Benedicto. Oviedo, Longó- 
ria. Palma, Guasp. Pamplona, Erasen. 
Plascncia, Pis. Puerto de Santa María, 
Revenios. Reas, Angelón. Salamanca, Re
yes. Santander. Otero Santiago, Rey Ro
mero. Sevilla, Caro. Soria, Pérez Rioja» 
Tarragona , Verdaguer. Toledo , Hernán
dez. Torlosa, Puigrnbi. Valencia, Mallch 
y sobrinos. Valladolid , Pastor. Vich, el 
Interventor de Correos. Zaragoza,Yagüet 
En til eslranjero : Paria, F. I)idot. Bur
íleos , Gayelte. Marsella. Ciiamoin.

DIARIO POLITICO, LITERARIO Y MERCANTIL DE CATALUÑA,
Ihtblicabo brtio lots ausptdód íc 5. €. el Quiptfitn ©cncruL

Hemos dicho en el número antecedente que ¡a unión de los | 
kúbditosdlB Is a b e l  II bu de ser uno délos objetos delAÜniste- 
rio recien establecido; y añadimos ahora que para lograrla ha i 
de brillar la espada de la justicia con toda imparcialidad y vi
gor. Obrese de modo que no se atengan los darlislas a una in- u 
diligencia indiscreta; queen disculpa de sus escesos no pue
dan reprobar los demócratas una impunidad vergonzosa, y se 
apartarán ambos estreñios á la vez, y fácil y majestuosamente n 
se deslizará el carro político por el carril del centro. La fuerza h 
d«l Gobierno no está en la superabundancia de decretos, sino H 
en la eficacia de su espíritu y en la resolución de hacerlos 
cumplir. Huyase de juntar sobre todo la impunidad del cri
men á la voz de una moderación virtuosa; pues es el medio 
de que los enemigos de la Patria hallen en las operaciones 
mismas del Ministerio un arsenal de pruebas con que mover 
guerra al sistema de oportuna y filosófica reforma. Nb las 
hallarán por cierto en cuanto carezcan de tales argumentos, B 
y estén seguros de que , cualquiera que sea el colorido de su R 
audacia, no ha de encontrar ningún género de patrocinio en 
la ley. De esta suerte enseñaremos á ser libres á los que pe
lean por el despotismo invocando la libertad, y presentare
mos en su desnudez horrible el ídolo de la ignorancia d los 
que todavía hacen armas por la esclavitud.

Porque dos clases de individuos encierra la esfera del 
partido liberal, igualmente contrarias á la verdadera inde
pendencia de una nación. Es una de ellas la de los que por 
un esceso de liberalismo quisieran que fuesen tan serviles 
los demas que abrazasen su di támen sin análisis razonado 
ni conciencia política. F.l particular que les hace la contra 
en la tertulia, y el escritor que desmenuza las cuestiones por 
un sentimiento opuesto al de su sistema, son objeto cons
tante de su desaprobación y ojeriza. Supónense liberales por 
escelencia, al tiempo que aspiran á ejercer una dictadura 
bajo la sombra de la libertad : quieren el privilegio de ha
blar cual se les antoje de las instituciones mas importantes, 
y no vacilan en tiranizar el raciocinio ageno con la pretensión i 
de que se convierta en servil reflejo del suyo propio. En vez 
de aquel blando imperio de las leyes , bajo cuyos auspicios 
descuellan sin tumulto diferentes opiniones, en vez de aque
lla hidalga franqueza del pensamiento que, espoaiendo á ■ 
los ojos del público un dictamen político, lo esfuerza con ¡ 
urbana energía, lo sostiene con selecta copia de meditacio- 1 
nes y lecturas, lo viste en fin con los atavíos de una imagi
nación risueña ; apetecen una vocación no menos ciega que :¡ 

■ la que exige el despotismo. Conviene persuadir á estos seño- ;; 
res que no andan de acuerdo con la libertad filosófica ; que 
buscan la de una asociación, no la de un reino ; que se pare
cen á la provincia que solicita fueros, en tanto que yacen ' 
las otras bajo una férrea coyunda; al donado rebelde, en fin, i* 
que sueña la prosperidad de su convento sin mas religión ? 
ni principio que el célebre/o de Descartes. Aspirando pues ■ 
á un dominio tan opuesto á la suave tolerancia de la liber
tad, no es mucho que vean en los demas los defectos de que j 
«líos adolecen, ni que culpen de vendido al Gobierno á cual
quiera orador ó folletista que se atreva á pronunciar la ver
dad en ép.icas de ardientes pasiones. Apoyados én vi patrio- 2 
tismo las irritaron en 1808; y abogando por la Constitución i! 
de Cádiz en i8a3. Nó hay para que trazar las consecuencias ’ 
de la desunión que ocasionaron ; pero si quiere evitarlas el t 
Gobierno, coloqúese en una línea imparcialmente legal / m tes- í

tre tan oportuno vigor, que nunca de margen á que confien ? 
unos en su indolencia, ni á que otros puedan echarle en i 
rostro una impunidad sospechosa. Solo así dominará todo : 
género de pasiones : solo así lograra el mérito de enfrenar- !• 
las y establecer ese celestial predominio de la raeon, desde ¡ 
largos años desconocido en la Penípsula. Y se verá entonces h 
el raro ejemplo de aquella cultura que) blasonando de in- ¡I 
diligente con todas las opiniones, tolera la voz de los han- í* 
dos como no traspasen los límites de la ley defendiendo sin 
hostilidad irritante la utilidad real ) ilusoria de sus princi- “ 
pios. He aquí la libertad única y verdadera de los pueblos: ¡ 
así la comprendieron Arístides, M yco-Tulio, Washington 
y Moreau. Aquella máxima de que la mas gloriosa victoria ; 
es la de sí mismo, no menos puede aplicarse á los individuos ij 
que á las naciones. ¿ Qué sacaríamos de dictar la ley á los i 
carlistas como nos la dictase luego una facción que defeñ- ¡ 
diese la anarquía ó el despotismo ¿lustrado ?

Bien diverso del que acabamos de pintar manifiéstase ¡ 
aquel linage de personas que adula constantemente al po- [' 
der, ora sostenga las leyes, ora sea usurpado por un partido h 
vencedor. Así cuino exigen los primeros que suscriban los I: 
demas á su opinión, apetecen estos suscribir á la de todos, i 
No es descaradamente despótica su condición antes tan elás- i 
tica que se pliega á toda clase de circunstancias y capri- ' 
dios. Toman en las asambleas la máscara de una moderación j 
falsa ; y sin embargo de que suelen ser bajo el techo domes- * 
tico irritables y tiránicos, afectan en público sentimientos । 
filosóficos. Gracioso es por demás oirles hablar de filan- , 
tropía en un tono simpático y compungido, verles acompa- i 
ñar el discurso con ademanes raquíticos, y apoyarlo en ame- 1 
ñas citas de varios tiempos y colores. Lo mismo sostienen , 
con ellas el lado derecho que el izquierdo, la Girondn que la 
Montaña» Llega la hora de fallar ima causa importante, la 
hora tal vez de condenar ó absolver a un inocente, y tonian 
la bolita negra con aire pulido y señoril, y entreabre sus la
bios una plácida sonrisa cuando la dejan escapar de entre 
los dedos para lanzarla en la urna fatal.

No perdáis de vista á alguno de los individuos de este có
modo gremio así que entra en la Cámara un vocal del Con
sejo de Ministros. Allí observaréis la afectada naturalidad con 
que se pone á tiro de preguntarle por su salud , y recomen- i, 
darle al paso tal ó cual memorialito. En el resto de la sesión ; 
no separa los ojos del personaje, y á fuer de acólito asiduo ¡ 
desea adivinar sus pensamientos y dará entender el celo con ; 
(pie contribuye por níedio de su voto á su mas leve indica- ' 
cion. Mas no por eso se muestra perpetuamente prosternado ¡ 
ante el ídolo ministerial : abandónale en cuanto presiente su i 
caída, para lo queso halla dotado de un olfato esquisitísimo. , 
Es propiamente la cigüeña que dice el último adios al edi- í 
ficio próximo á desplomarse. ¡ Ay del ministro que rio cono- ; 
ce y despreciti á semejantes aduladores! '

No pereciera sin su ponzoñoso halago Luis XVI, ni se orí- 1 
gierá en potestad única el Tribunal desalud pública. Sandio 
y peligroso seria no desenmascararles y el guardar conside
raciones á sus calidades de puro charol. No menos ridículo 
parece exigir que se midan los demás por nuestra propia opi
nión, que el hacer alarde de no tener ninguna. Los primeros 
aspiran á la tiranía proclamando la libertad; los otfoS pres
tan un constante apoyo al gremio mas osado. Cortesanos de 
uha democracia audaz, ó un maquiavelismo despótico, forta- 

leceh á un partido anti-nacional en sus ideas de engrandeci
miento, y contribuyen á eslabonar los andamios que deben 
elevarle á la cumbre del poder. Entonces es el caso de soli
citar gracias, de mendigar favores, y cuando ya se lograron, 
el de espiar la oleada mas recia de la nueva oposición para 
despolvorear la toga del futuro triunviro, ó la del procónsul 
todavía desconocido que se ha de ceñir el laurel cesáreo sin 
mas aliados que los mismos desórdenes de la anarquía.

Los que suben al poder en circunstancias como las pre
sentes han de dar pruebas por tanto de suma imparcialidad 
y entereza. Aquella fabulilla del burro blanco y el burro ne
gro, cuya aplicación reclamábamos en iSnS con tan sincero 
fervor, debe tenerse muy presente ahora para establecer 
trambien contra la ira de pasiones bravas el bienhechor rei
nado de las. leyes. ¿Habrá en efecto táctica mas imbécil que 
la de alentar con la indulgencia al absolutista armar con un 
argumento de sospecha al exaltado, dejar impune al prime
ro, suministrar á este un pretesto de exageración, y dar á 
conocer á entrambos un carácter irresoluto , víctima mas 
bien de la crisis actual, que capaz de imprimirla una direc
ción oportuna? Reflexiónehlo los nuevos miembros del Mi
nisterio.

Revista de ambas mondos^
FRUSTA.

Berlín io  de junio.

Él Principe líeal ha salido para Poineranid.
El príncipe y la princesa de los Países-Bajos pasan á San Pe- 

tei-'i-urgo.
Ha llega do á esta capital el conde de Pahlcn , embajador de 

Rusia tu la Corle de Luis Pelip».

El vicecanciller del imperio de Rusia , conde de Nesselrodc, ha 
ammciádo oficialnidnte al gobernador Virey de Polonia que el Go
bierno prusiano ha convenido en prolongar por un año mas el 
tratado de comercio existente desde iáa5 entre Prusia y Polonia.

( Gaceta de Estado de Prusia.)

El Principe Real de Baviera ha caído súbitamente enfermo en 
un viaje que hacia á la propiedad del conde de Sezeczchnv en 
Hungría Al llegar oía noticia á Petsh , se han puesto en man bu 
los médicos ma» celebres de la capital. El archiduque Palatina 
también ha enviado su médico. ( M. de Suavia. )

París 17 de junio.

El Monitor promülga esta mañana en forma de lev , con fecha 
del 14 de junio, el proyecto relativo á la indemnización de los 
15 millones adoptado por las dos Cámaras.

Pcrsouas bien informadas aseguran que el Sr. de Riguy pasa á 
Tolun , desde cuyo punto se trasladará á Argel con misión de dai- 
las órdenes necesarias para apresurar cüañto sea posible la sa
lida ile Id lugion estra: j-ra que pone el gobierno á disposición de 
España. . (Conslitutiorii.el.)

El Constitucional de Éans, en su nntnero del 18 de junio dice 
(¡ue va á sa!ir dé Toldo para las costas de Africa una escuadra des

tinada á trasportar la legión estranjera de Argel á Cartagi na ó á 
Barcelona. Discute luego si convendría mas verificar el desembaü;
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co en el primer puerto ó en el segundo ; y mueve en seguida la 
cuestión de si la legión estranjera , en el caso de desembarcar en 
Baroelona , reemplazará la gmvrnicion de esta Capital ó será des
tinada al ejército del Norte. El periodista parece inclinarse á este 
ultimo supuesto.

En la bolsa ha corrido hoy la voz de que D. Miguel habia sa
lido para las costas de Portugal.

He aquí lo que se lee en la Gaceta de ^ugsburgo , bajo rúbrica 
de Roma , con fecha del 3 de junio :

•D. Miguel ha salido de nuevo á una partida de caza. Esto dará 
márgen sin duda á que los periódicos estranjeros le hagan llegar 
de incógnito á Portugal.

La guarnición de París consta en el dia de 14 regimientos , á 
saber : 6.*, 22/ , 32.', 37.e, 46.0, 54.’ de línea , i." , 5/ y 11.0 
ligeros, 8.° de coraceros, 12.0 de dragones, 5.° de húsares, i.” de 
artillería , y las i.a , 2.a , 3.a y 4.a compañías de sargentos vetera
nos. En las cercanías de la Capital están además acuartelados otros 
13 r•gimienlos ; de modo que en caso necesario podrían juntarse 
de So.ooo á 60.000 hombres en un so o día.

En el Journal de l' Auné del i5 de junio leemos lo que sigue : 
« Sabemos que en la manufactura de espejos de Saint-Gobin se 

ha obtenido el maravilloso resultado de fuadir uno de 176 pulga
das de alto con i?5 de anchura.

-Desde que los Venecianos dieron por primera vez á Europa 
espejos de tros pies , los cristales de estos han siempre tendido á 
aumentar sus proporciones. En 1789 los mayores tenian de 110 á 
11 pulgadas de alto, sobre 72 á 76 de ancho ; en 1815 de 126 á 
13o, sobre 76 á 80; en la última esposicion pública vimos algunas 
de 155 con 93 , y ahora por una transición mucho mas rápida que 
las anteriores hemos llegado á obtener uno de 176 con 126.

"He aquí una clase de industria de que puede gloriarse Francia; 
pues si nuestros vecinos nos rivalizan en ciertos pioductos y nos 
aventajan en algunos , fuerza es que confiesen nuestra superiori
dad en punto á cristales para espejos.”

Lisboa 8 de junio.

Ya anteriormente hemos procurado llamar la atención de las au
toridades sobre los escandalosos atentados cometidos en diferí ntes 
puntos del reino contra le vida y bienes de ciudadano^ iuernu-s ; 
siendo notorio que hasta en la capital , y á los ojos mismos, por 
decirlo así , de los magistrados ha habido hombres perv. rsos que 
se han arrojado á perpetrar iguales atrocidades , asesinando y ro
bando algunas casas con una osadía sin ejemplo. Tales esees'5 
conspiran á introdueir la desconfianza en los ánimos menos capa
ces <k asiftarse; y recelando cada cual ser víctima , y no fiándose 
en las garantías que las leyes le prometen , piensa justificarse ha
ciéndose justicia por sí propio. Los enemigos de nuestras institu
ciones, que no malogran osasiou d- desacreditarlas, propagan mil 
falsedades , ya alentando á los malvados á la repetición de sus crí
menes, haciéndoles vislumbrar la impunidad de ellos, y lison
jeándolo» con la esperanza de lo ficil que les será eludir la acción 
de la justicia , ya insinuando á los ofendidos que atribuyan sus 
desgracias á la observancia de las formalidades prescritas por la 
Carta para proceder contra los perpetradores ó simpleinen'e sos
pechosos de delitos. Es cierto que los que se atreven á cometer las 
atrocidades de que hablamos , son por la mayor parte hombres 
que habiendo pertenecido a! ejército del usurpador, que por tanto 
tiempo se mantuvo de estorsiones y pillaje , vagan ahora por las 
provincias, subsistiendo únicamente de latrocinios.

El gobierno de la Reina , desvelado constantemente en proteger 
á los súbditos, ha recomendado repetidas veces desde la restaura
ción tan importante objeto al celo de las autoridades constituidas , 
á quienes toca, bajo la mas estrecha responsabilidad, evitar que 
se cometan los crímenes, castigando con todo el rigor de la ley á 
los culpados.

Idem 10.
Axioma político es que las instituciones liberales solo pueden 

prosperar en una nación cuyo gobierno ilustrado anime y promue
va por todos medios la instrucción pública. El inmortal duque de 
Braganza , que tanto hizo por la patria en que vió la luz, y tanto 
se empeñó en arraigar entre nosotros la libertad , aun en medio de 
la lucha , de cuyo feliz < xilo sivmos deudores á su heroidad , no se 
descuidó en dar el primer impulso á la fundación de establecimien
tos, en los que la clase menesterosa encontrará la instrucción nece
saria para mejorar su suerte y ponerla en estado de ser útil á la 
sociedad. Nadie ignora cuanto se esforzóla usurpación para apagar 
entre nosotros las luces y conocimientos, sea mandando cerrar las 
escuelas , sea persiguiendo con inaudita barbarie á los pocos hom
bres que teníamos capaces de desempeñar la honorífica tarea de 
instruir á sus conciudadanos. ¡Se estremece verdaderamente quien 
piensa en la ignominiosa suerte (pie nos aguardaba , si nuestro li
bertador y el corto número de patriotas, animados por su noble 
ejemplo, y á quienes no pudieren desalentar los peligros, hubie
sen sucumbido bajo el numeroso ejército del usurpador ! Mas ape
nas se restableció el gobierno legítimo en el suelo portugués, y aun 
durante el sitio memorable del baluarte de nuestra libertad /man
dó el Regente, no obstante los cortos recursos de que se podia dis
poner , que se pagase á los maestros de las escuelas públicas , y 
con una puntualidad can que no hubieran contado aun en circuos 
tancias menos criticas. Desde entonces empezó á correr una nueva 
era e-A ruestros anales de instrucción pública, y á rayar un porve
nir mas dichoso; fundando los verdaderos amantes de su patria en 
lan sabias providencias la esperanza de su regeneración. No se en
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ganaron ciertamente: restaurada la capital , empieza á sentirse en 
cuanto es dable el influjo bienhechor de un gran hombre. La casa 
de piedad , establecimiento de tan trascendental utilidad, y que ya- 
eía_en el mayor abandono, confiada actualmente á la dirección de 
un ciudadano de probidad, ilustración y patriotismo, no tan solo 
promete satisfacer completamente al objeto de su institución , sino 
que da esperanzas lundadas de ser en poco tiempo un foco, por 
decirlo así, industrial que provea á la subsistencia de millares de 
familias. Los asilos de la niñez ocupan también la atención de la 
Regencia; y estos refugios de la inocencia , gobernados por perso
nas piadosas y animadas de filantrópicos sentimientos, se nmltipli ■ 
can y prosperan. No sufrirán estos establecimientos benéficos con 
la pérdida de nuestro libertador, porque imitando S. M. la Reina 
el ejemplo de su augusto Padre, se ha dignado patrocinarlos, v su 
gobierno ha dado un auxilio eficaz para promoverlos y consolidar
los. No debemos olvidarnos tampoco del instituto Ameliano, «pie 
protegido por S. M. la Emperatriz, dejará plenamente sat¡^f. chas 
las intenciones de su escelsa fundadora. Así va progresando eMtre 
nosotros la instrucción publica , y sus efectos serán inspirar ¿ la 
juventud el amor a! trabajo y útiles ocupaciones, y que persuadi
da de los beneficios que debe esperar de las instituciones que nos 
rigen , no de nidos á las sujestiones con que pretende acaso descar- 
nai la la perversidad. (Diario do Goperno.)

CORTES.
ESTAMENTO DE SEÑORES PROCURADORES.

Concluye la sesión del día 13 de febrero.

• El Gobierno , pues , debe decir que en estos artículos del presupues
to no pide nada , y no hace olía cosa mas que presentar el estado de los 
fondos de los establecimicutoB de esta clase que lo han remitido. cuyos 
fondos son el producto de sus rentas. Por consiguiente , no salo un ma
ravedí déla tesorería pública para estos establecimientos.

• No todas las casas de misericordia de España han pasado estas noti
cias al Gobierno cuando se las pidió : nsí es que la cantidad comprendida 
en estos artículos , los cuales no deben considerarse , si se quiere . como 
del presupuesto, sino mas bien como una noticia que se da al Estamento 
de los fondos de cada uno de dichos establecimientos; la suma , digo, de 
estos fondos, que esto año importa poco mas de 2 millones; en el que 
viene, que se tundra noticia de todas las casas del reino, ascenderá ámasde 
6 millones. De esta cantidad, repito, el Gobierno no da nada á las casas 
de misericordia qno comprenden los artículos; únicamente al hospicio 
de Madrid se le da sobre los diferentes arbitrios que se espresan en este 
estado 470.000 rs.

«Por esta sencilla relación conocerá el Estamento que no es indispen
sable aprobar estos artículos, poripie no os , si se quiere , del presupues
to, y en ellos no se pide tuda á la Nación, pudiendo considerarse solo 
como una noticia que se le da,»

El Sr. Caballero : «Voy á rectificar un hecho qm me parece se ha pre
sentado inexactamente por el Sr. Secretario del Despacho.

«En el presupuesto presentado por S. S. al Estamento . y en la parle 
del articulo do que traíamos, pone el importe de los gastos de ce
los establecimientos, y después los producios délos arbitrios de los mis
mos, quedando entre aquel importe y estos productos un déficit de mas 
de 400.000 rs. Habiendo , pues, este déficit, preciso es cubrirlo por me
dio de esa contribución, en cuyo case me parece que están muy en su 
lugar las observaciones del Sr. Mantilla, pues que dicha contribución pe
sará mas sobre unas provincias que sobre otras, como ha hecho ver el 
mismo Sr. Procurador.»

El Sr. Secretario del Despacho del Interior repitió que el Gobierno no 
hacia mas que presentar en este artículo In noticia de los gastos de las ca
sas de Misericordia que habían pagado «us notas al Gobierno, pues que 
mucha parle de ella» no lo habían verificado aun; y qué el déficit que 
habia entre los gastos de dichos establecimientos y el producto ó rendi
miento de los arbitrios de los mismos lo suplia el Gobierno eon cantida
des impuestas sobre otros fondos ó arbitrios particulares.

Después de unas breves observaciones hechas por el Sr. Islúriz acerca 
de que la casa de Misericordia de Cádiz se sostenia con sus propios fon
dos sobre arbitrios particulares, y del Sr. Olazu respectivamente á la 
casa de Misericordia de Vitoria, se declaró el punto suficientemente dis- 
culido , y quedó aprobado el artículo 46.

i
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Casas ds espósitos.Art. kl.
■ El presupuesto del Gobierno era de. . . 
La Comisión estaba conforme.
El Sr. Secretario del Despacho del Interior: 

442.578 11

• El Gobierno, vuelvo á
repetir, nada pide aquí. Los 142.000 rs. que se presuponen , son los 
gastos de estos establecimientos, deque ha tenido noticia el Gobierno. 
Si no se concediese esta cantidad , cu el mero hecho se decretaba la rui
na de tan útiles como necesarios establecimientos; pero si por el contra
rio el Estamento concediera una mayor, en onces el Gobierno podría 
atender con alguna mas generosidad al alivio de estas casas, que desgra
ciadamente se hallan boy en el mayor abandono. •

A petición del Sr. López del Baño se leyó la plantilla referente á este 
articulo.

El Sr. López del Baño : «O yo estoy equivocado , ó las razones espucs- 
tas en estos articulo'. asi como en el precedente . prueban precisamente 
lo contrario de lo que se quiere manifestar. En cada uno de estos cualr* 
artículos suenan las cantidades queso ponen, como las de cualquiera de 
los otros presupuestos; y si es asi, será preciso cubrir dichas cantidades 
con las contribuciones: si no son como suenan , no deben ponerse

• Oigo decir que estas cantidades no son mas que lo que gastan dichos 
establecimientos, y que estos gastos se cubren con los fondos de sus ar 

y

bilrios. Mas si esto es asi, ¿por qué se incluyen en el presupuesto? Yo 
no puedo entender esto. Por consiguiente, pido que, si es como se dice ¿ 
se borren las cantidades de nada uno de estos cuatro artículos . supuesto - 
que volándolas no concedemos nada; si no es asi, será preciso que se 
aclare mas este punto. »

El Sr. Secretario del Despacho del Interior: .Ya he csplicado antes de i 
qué manera deben considerarse estos arliculos; mas para acabar de ilustrar ' 
al Sr. López del Baño advertiré que lo que espresa la Comisión en ellos : 
es equivocado. Ninguno de estos establecimientos recibe esas cantidades " 
del Estado ó del erario público , pues que dichas cantidades son el pro- ' 

duelo de su. renta., como se demuestra por ios estados 8» 
arliculos. ’ tilmos

«Pero como el Gobierno está encargado mas ó menos dirccl* 
' estos ramos, creyó indispenAble presentar al Estamento un 
de sus gastos; pel9 que. si no hubiese querido, no tenia necesiaT? 
Hic.unla en el presupuesto. En otros ramos, como es la administ 3 ■ * 
de correos, por ejemplo, el producto total de sus rentas son 24 miT1011 
y pico de reales, sus gastos importan mas de 18 millones; queda n0 °nei 
Mgnienle un sobrante de mas de 5 millones, y el Gobierno no ha t u' 
que pedir al Estamento nadado esa cantidad. Ahora los gastos deCmd° 
<BlabledmicntO6 píos son las eantidades que se espresan. Si hay l5'01 
déficit, se cubre también con fondos particulares; por con8:guiCn|o6Un 
claro que no se pide para ellos ninguna cantidad, y qUti no hubiera 
preciso que figurasen estos artículos en el presupuesto. debiendo con,° 
derarse, repHo, solo como una noticia que se da al Estamento.» 1"

El Sr. Olazu: «Yo quisiera preguntar al Sr. Secretario del Desuncí, 
•M tiene alguna noticia de la casa de espósitos de Calahorra , para la c 1 

■ ay asignado un fondo sobre la mitra ; fondo que creo no se paga 1 
liándose aquella casa en un estado de abandono muy grande.» *

EISr. Secretario del Despacho del Interior: «Desgraciadamente ten» 
bastante conocimiento acerca del objeto de la pregunta que hace el sefi 
Olazu , pues pasan de cinco las Reales órdenes comunicadas por mi 
nisterioen tres meses, á fin de que la mitra de Calahorra pague la n,' 
sion que gravita sobre la misma para este establecimiento de benéficas, 
cía. Dichas Reales órdenes han sido inútiles hasta ahora, 4 pesar de hi 
ber cometido su cumplimiento á personas celosas de una casa de Mise^ 
cordia tan importante como es c«a , pues pasan de de 600 niños espósi 
tos los que encierra , y está en el mayor abandono. Poco mas ó menoi 
se hallan en el mismo caso las demas del Reino , y si el Gobierno hubio 
se de atender á todas ellas . tendí ¡a que pedir al Estamento 8 ó 10 mi))0. 
nes para cubrir sus necesidades. No ha creído que debía hacerlo esta año- 
pero indudablemente lo verificará en el siguiente, y me parece qued 
Estamento no podra desentenderse de conceder alguna cantidad, pucide 
lo contrario quedarían abandonado» una multitud de desgraciados.»

Declarado el pimío suficientemente discutido, quedó aprobado el ir. 
ticulo 47.

Art. 48 y último. Casas de corrección.

66.000 riEl presupuesto del Gebierno importaba. . . .
La Comisión estaba cniformu. Aprobado.
Se leyó la siguiente adición al art. 48 del Sr. Parejo.
• Pido que aquellos pueblos que no tienen fondo ninguno con que 

aubvenir * la manutención de ios presos puedan usar de los fondos del 
indulto cuadragesimal, tanto para ella, como para la conducción de 
aquellos á otros puntos. »

ü 
8

El Sr. Parejo: «Es Un desgraciada la situación de los infelices encar
celados en algunos pueblos, que hay dias que estos no tienen ni áun pan 
proporcionarles el mas preciso sustento, y se ven en la dura alternativa, 
ó de soltarlos con perjuicio de la vindicta pública, ó dejarlos perecer do 
hambre. Por lo tanto, yo ruego al Estamento que tomando en consido- 
racion mi adicción , acceda á que osles fondos puedan ser destinado» á 
un objeto tan sagrado.»

En efecto, se lomó en consideración dicha adición, sej mandó pasar 
á la Comisión del Interior.

Igualmente se acordó que pasase á la de Hacienda una comunicación 
del Gobierno por la que el Secretario del Despacho de Hacienda pedia 
una adición al presupuesto del Ministerio de su cargo para atender alan- 
mentó de gastos que debe producir la rchabili tacion decretada por S. AL, 
á consecuencia de una petición del Estamento de Procuradores, dolo» 
empleados con Real nombramiento que lo fueron desde 7 de marzo de 
1820 hasta 30 de setiembre de 182 3 ; y mediante A no ser posible calcu
lar ni aun aproximadamente el aumento necesario, proponía al Esta
mento la concesión de un crédito iudeleiminado, de cuya inversión re 
daria cuenta en la Irgielatura inmediata.

En seguida o| Sr. Vicepresidente anunció que el Estamento se rcuniria 
mañana á las once para la discusión del presnpnc-to de Hacienda , á la 
que deberla seguirse la del proyecto de ley sobre reintegro á lo. compra 
dores de bienes vinculados; y cerró la sesión pública á las tres, quedando 
el Estamento en sesión secreta.

Madrid 20 de junio.

Continúa el pormenor de los presupuestos que empezó en los 
números anteriores.

f o r me n o h  DEL pr e s u pu e s t o  DE GuEnnA.— Ministerio de la Guer
ra.—Secretaria de Estado y del Despacho univcrsnl de la Guerra.— 
Señor Secretario del despacho 120.000. Asignación total para esta 
secretaria, según la planta aprobada por S. M. en t6 de diciembre 
de i834 1,018.000.

Tribunal supremo de Guerra y Marina. — Un decano con 60.000 
reales, ocho ministros v dos fiscales á So.ooo rs. 58o.«oo. Cantidad 
máxima supletoria para seis ministros siipc imumerarios que podrán 
nombrar los Srrs Secretarios del despacho de Guerra y Marina : 
tres de ellos militares y tres togados , aquellos con el sobresueldo 
de 10.000 rs. si son mariscales de campo ó brigadieres, y de 5ooo 
si son tenientes generales ; y en igual forma los tres togados , de 
modo que resulten también con un sueldo inferior al de los minis
tros propietarios Go.ooo.

Secretaría y archivo del tribunal. — Seis oficiales con el sueldo 
máximum de 18 000 rs. y 6000 el minimum : seis escribientes con 
el máximum de 5ooo rs. y 365o el mínimum : un archivero y dos 
oficiales por suprimirse el supernumerario y un portero con 365o 
167.000.

Subalternos del tribunal.—Cuatro agentes fiscales á iSooors. 
cada uno : dos relatores á 12.000 : dos porteros, el uno con 6000 
y el otro con 4600 : dos mozos á 33oo : un ordenanza y el algua
cil que conservan sus sueldos; quedando suprimido el capellán , 
tres agentes fiscales agiegados , el asesor, y los sueldos del escri
bano de cámara , oficiales de la escribanía , procurador y tasa
dor 115.888.

OFICINAS DEL MONTE PIO MILITAR Y DE PENAS DE CAMARA. —■ 
Suprimidas.

Gastos ordinarios c impresiones. — Se asigna 12.000.
INSPECCIONES Y DIRECCIONES GENERALES DE LAS ARMAS Y OFICINA» 

c e n t r a l e s . — Inspección de infantería. — Sueldo de un inspector

M.C.D. 2022
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general mariscal de campo 60.000 rs.: un coronel 24.600 : un co- 
djandante 14.400 : siete capitanes á 10.800 , 76.600 : seis teníen- ¡ 
tesa 54o o , 32.400 : cinco subtenientes á 4200, 21.000 227.400. 1 
Gastos 60.000.

Dirección general de artillería.—Director general, como teniente | 
general 90,000. Gastos de Dirección 5o,000.

Dirección general de ingenieros.—Director general, como teniente L 
general 90,000. Gastos de dirección 5o,000.

Inspección general de caballería.—Sueldo del inspector general, 
como teniente general 90,000 r<.; secretar ir, teniente coronel 21,60o; 
cinco capitanes á i3,2o ó , 66,000; un ayudante 8400; dos teniente» 
á 6000, 12,000; un alférez 4800; gastos de secretaría y alquiler de 
casa 5o,000; 252,8oo. Un teniente coronel 21,600 ; un capitán 
i3,2oo ; dos alféreces 9600 : 44,400.

Inspección general de Milicias Provinciales. — Sueldo del inspec
tor, como teniente general 90,000; Ídem, del secretario 24,000.

Secretaria. Un oficial de la clase de geíe 19,800 rs.; cuatro ca- 
pitaues á 10,800, 43,200; cuatro tenientes á 6400, 21,600:84,600.

Sección de contabilidad. — Un gefe teniente coronel 18,000 ; un 
capitán 10,800 : 28,800.

Sección de vestuario.—Un gefe teniente coronel 18,000; un capi
tán 10,800; un teniente 54oo : 34,200.

Gastos.—Se asignan 46,000 rs. •
Intendencia general y su secretaria. — Se asignan para la inten

dencia general y su secretaria 191,000.
Intervención general.—Se asignan para ella 400,890.
Pagaduría general. — Se asignan para esta dependencia 109.000. 

Para gastos de dichas tres oficinas 147,780.
Plana mayor de medicina y cirugía.—Se asignan para este objeto 

26,760. Gastos 5,ooo.
Sueldos del estado mayor general y de los cuerpos de servicio acti

vo. — Sueldos del estado mayor del ejercito , ó sea de 2 capitanes 
generales, 89 tenientes generales, 73 mariscales de campo, y 192 
brigadieres que no están incluidos en < tros artículos por la especia
lidad de sus empleos; esceptuándose las pensiones, viudedades y 
demas que son objeto de la comisión especial nombrada á este fiu 
6.760,720.

Guardia Real de infantería.—Comandante general , como te
niente general con mando ó empleado , 90.000 rs. Se suprimen los 
gefes de brigada. Para una sola plana mayor en v. r, de las tres que 
ahora tiene toda la Guardia Real, se designan : un gefe brigadier, 
36.ooo rs. ; dos coroneles á 24.000 rs. ; cuatro tenientes corone
les á 18.000 rs. ; ambas clases bajo la consideración de sus em
pleos de infantería: un comisario con 20.000, quedando supri
midos un capitán de infantería , el fiscal y fourriel mayor v las 
gratificaciones. Para gastos de dicha plana mayor, 3o 000 .• para 
los del comisario, 14000, 3 10.000.

Regimiento de granaderos de infantería de la Guardia Real.__  
Sueldos, prest y abonos de estos cuatro regimientos, quedando 
suprimida su plana mayor por el establecimiento de una general 
para toda la Guardia ; y 116 tambores, 16 cornetas, 16 pífanos 
primeros, 32 Ídem segundos; y reducidas las agencias á 8000 rs. 
por cada regimiento , idem la asignación para música á 2600 rs. 
mensuales , y el entretenimiento á 20.000 reale* por plaza. 
10,818.280.

Dos regimientos de granaderos y uno de cazadores, de provincia - 
les de la Guardia Real.— Sueldos, prest y abonos de estos tres re
gimientos, haciéndose modificaciones análogas á las aprobadas 
respecto al artículo anterior, 6,178.704.

Guardia Real de caballería.—Para los cuatro regimientos de la 
Guardia Real de caballería , suponiéndose para el entretenimiento 
28 rs. por plaza , como en las demas de caballería, las agencias, 
5ooo rs. por regimiento ; v quedando suprimidas las músicas 
4,874.¿94. '.

Artillería de la Guardia Real.—Para el escuadrón de artillería 
de la Guardia Real con el entretenimienlo de 28 rs. por plaza , 
3ooo rs. anuales para agencias, y suprimiéndose la música 62i.3o3.

Infantería de línea y ligera.—Diez y seis regimientos de infan
tería de línea de ¿ tres batallones, incluso el fijo de Ceuta, 
32,34o.28o. Tres regimientos de infantería de línea de á dos bata
llones , 4,683.482. Seis regimientos de infantería ligera de á dos 
batallones, 8,004.344- Restos de cuadro de los tres regimientos 
suizos, 1,046.209.

Plana mayor del Real cuerpo de artillería. — Para dicha piara 
mayor, con la economía de 6000 rs. que se rebajan á los gefes de 
escuela , 1,842.480.

Regimientos, batallones y escuadrones de artillería. — Tr^s regi
mientos, dos batallones, dos escuadrones, dos brigadas y diez 
compañías fijas del mismo Real cuerpo de artillería : se suprime 
el tercer comandante, añadiendo un abanderado con 4440 rs. En 
los escuadrones de los dos ayudantes, el uno queda como tal con 
el sueldo de 9600 rs. de reglamento, y el otro como porta , ton 
54oo : y se suprimen los pífanos 637.o38.

Ingenieros.—Plana mayor general del Real cuerpo de ingenieros 
1,881.000. Regimientos de zapadores 1,229.352.

Gaballeria de linca y ligera. — Cinco regimientos de caballería 
de línea 4,213.o52. Ocho regimientos de caballería ligera v escua
drón de Madrid 6,973.534.

Veteranos. — Compañías de veteranos y fijas de infantería y ca
ballería 1,408.194.

Cuadros de reemplazo de caballería. — Están suprimidos.
Guardia Real interior. — Real cuerpo de Guardias de la Real 

Persona al pie de 5oo plazas, y conservando su actual organiza- 
eion : para sueldos y haberes de los 68 individuos de la plana ma
yor general, Soy.876 rs.: gratificación de todas claie> para los 
mismos, 40.36o : por las 21.170 raciones que se les conceden, á 
3j rs., 68.802 con 17: sueldo y haberes de los 482 individuos que 
componen los cuatro escuadrones, 2,671.200 : gratificaciones do 
♦odas clases para los mismos, 564.600 y por las 167.900 raeio- 
6es que les corresponden , 546.675 : total, 4,398.512 *7. Suel

h

HL VAPOR.
dos de la plana mavor y gratificaciones de alojamiehto y utensilio» 
de la compañía de Reales guardias alabarderos, cdn la economía 
de 13.000 en la gran masa , 803.699.

Estado» mayores de las capitanías generales y plazas jr depen
dencias anexas. — Sueldos de los capitanes generales de provincia, 
de los comandantes generales y gobernadores de castillos y pla
zas, y de los empleados en las,secretarías y auditorías de guerra, 
6,984.290. Gastos de secretarías, impresiones, v correo de dichas 
capitanías generales, suprimiéndose las juntas de clasificación, 
8,3.352. Sueldos de tres vigías y 837 torreros (corresponde á ha
cienda.)

Milicias en provincia-Sueldos y prest de los cuadros de los 
43 regimientos provinciales y de sus destacamentos continuos 
¿,777.488. Premios de la tropa, 414-635. Sueldos de los oficiales 
que pasaron del ejército, incluyendo los que los gozan por retiros, 
gracias ú otros motivos, 20,184. ( Se eont.nuard. )

| BARCELO1XA.
En el Journal des Débate de 19 del actual. leemos un bellísimo discur

so sobre la intervención en España del que eslractamos los párrafos si- 
guicules :

«El celo y la actividad de Inglaterra en socorrer al 
Gobierno español hacen evidente que comprende 
cual debe comprenderse lo importante que es para Eu
ropa el sostener la causa española. Penetrada está de 
que el triunfo de Isabel II es nada menos que el de esa 
Europa sensata y liberal que apetece toda la libertad 
que es compatible con la cultura ; la libertad que en
salza las leyes y reprueba los escesos.

«Se nos dirá que el Gobierno inglés no interviene; 
pero proclama el enganche, actívalo, le dá prestigio , 
hace una verdadera intervención, en fin, aunque sin la 
ceremonia de un título oficial.

I« Es preciso acabar pronto con los rebeldes de Es
paña, no solo por un principio de humanidad sino por 
un principio de política. Nada nos importaría que se 

discutiesen en cerrado palenque las grandes cuestio
nes de Europa, como esle palenque no estuviese á nues- 

o tras espaldas. Encajonados entre las asechanzas del 
Norte y los fuegos del Mediodía, tendríamos que pe
lear en el Rin contra la santa Alianza, y en los Piri
neos contra Enrique V, renovando, no la ventajosa 
situación de Luis XIV, sino la angustiadísima de los 
Valois.

«Responderán algunos que este peligro es remoto; 
pero obsérvase ya el principio de este peligro y es 
muy necesario por tanto sufocarlo en su mismo 
origen. Xale mas enviar sesenta mil hombres parader
rotar a los rebeldes de España, que haber de mantener 
de continuo en la frontera un ejército de treinta mil.®

Parece que al celo de nuestro Cuerpo municipal deberemos la 
ormacion de una especie de museo etnográfico, en el cual se con

servarán las lápidas antiguas y demas monumentos históricos, que 
tanto abundan en Barcelona. Los particulares y las corporaciones 
corresponden á la invitación del Escmo. Ayuntamiento ; este da 

muestras de actividad ; y por consiguiente, creemos que no se tar
dará en inaugurar el museo que tanto ha de honrar á la Capital de 

la provincia , como á los ilustres Concejales que la representan.

Un nuevo timbre pudiera añadir el Ayuntamiento de Barcelona 
á los que le recomiendan ya al aprecio de sus conciudadanos, si á 
ejemplo de lo que se acaba de ensayar en Madrid (i), se tomase 
el trabajo de compilar los bandos y órdenes de buen gobierno y 
administración en un código de policía urbana, que á la par de 
evitarnos la molesta repetición anual de ciertas disposiciones, sir
viese de norme á los vecinos, y de regla inviolable á los empleados 
subalternos. Incómodo para la Autoridad, v nada favorable á la 
dócil condición de los Barceloneses, juzgamos el que cada año aso
men fijados por las esquinas y estampados en los periódicos los 

bandos sobre bailes públicos, venta de cerdos, procesiones, en
trada de corderos, el volar cometas, el barrer y regarlos frentes 
de las casas, etc., etc. Todas estas disposiciones déberian estar ar

ticuladas en un reglamento especial, mandado observar con todo 
rigor, y que se vendiera á módico precio, á fin de que cada gefe 
de familia pudiese procurarse un ejemplar. Con esto no habría mas 

que indicar en los diarios , cuando llegase el caso, que se recorda
ba á los vecinos el exacto cumplimiento de lo prevenido en tales 
y tales artículos del código urbano.

Si nuestro dignísimo Ayuntamiento tuviese á bien nombrar una 
comisión de su seno, que junto con algunos vecinos inteligentes y 
versados en el ramo de higiene pública y policía urbana , redacta-

(l) Véase al raper a°. t6a.
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se un proyecto de reglamento , no seríamos los últimos en coope

rar con nuestros humildes esfuerzos al logro de tan oportuna idea; 
Apuntaremos desde luego algunos de los principales títulos del có
digo, cuya redacción proponemos.

i*. Obligaciones de los gefes de familia , con respecto á los par-x» 

tes que deben dar á la policía.
a . Obligaciones de los gefes de familia como propietarios. — 

Como inquilinos.
3 . Del surtido y venta de alimentos y bebidas.—Policía délas 

plazas de mercado.

4 - De la limpieza de las calles y plazas. Ventilación y aseo de las 

casas, zaguanes, meaderos, letrinas, pozos, chimeneas, estercole
ros, etc., etc.—De la cria de animales domésticos (palomos, ga
llinas, conejos , perros , caballos , etc.)

5e. Del buen ordenen las i euniones públicas (procesiones, pa

radas, proclamaciones, ferias, músicas nocturnas , iluminaciones , 
etc.)

6*. Policía del teatro y demas diversiones públicas (toros , bai
les, etc.)

-f. De los espósitos, mugeres públicas, nodrizas mercenarias, 
huérfanos y pordioseros.

8°. Policía de los paseos y jardines públicos.

9o. De los incendios. .

lo. De las costumbres populares (fuegos de S. Juan , cometas 
(grúas), juegos de muchachos , din dolos Inocentes, limosna para 
la Sta. Cruz, disfraces por las calles en los dias de Carnaval, al

gazara de la víspera de Reyes , etc., etc.)

De algún tiempo ó esta parte se notan vagando por esta ciudad 

muchos perros sin dueño conocido, y algunos délos que lo tienen 
sin bozal ni collar. Pasan tal w e  de 3oo los de la primera clase 
y no juzgamos cuerdo, atendida la estación que va entrando, que 
dejen de tener vigor los repetidos bandos de policía que sobre el 

particular se han publicado distintas veces.

Sabemos que la Autoridad anda al alcance de cierto gremio de 
muchachos que se ensayan on la socorrida industria de ladrones 
públicos.

En el Boletín oficial da Alicante leemos lo siguiente :

En la tarde del i5 del corriente, al regresar el teniente de ur
banos de artillería de esta plaza D. Vicente Palacio de su casa de 
campo de Buena Vista, sita on esta huerta, y al subir la cuesta 
llamada de la Cruz de Piedra, fue asaltado por tres malhechores, 
quienes después de haberle robado los dineros que tenia en el bol
sillo , como igualmente á D. Antonio Gómez y Segura, que le 
acompañaba, quitaron el caballo á D. Rafael Dié, que también sór- 
prendieron ; se llevaron á Palacio á la sierra de Castalia , llamada 
el Somós. En el camino uno de los bandidos, José Reselló, que cus
todiaba mas de cerca á Palacio le insinuó , que aunque su suerte lo 
habia puesto en aquel modo de vivir, no abrigaba los infames sen
timientos que los otros compañeros , así que si Palacio le ofrecía 
protejerle, y proporcionarle el indulto, le libertaria del gran ricsg* 
en que se encontraba , pues que la resolución de los otros era la de 
sacarle el dinero que pudieran, y después asesinarle como lo habían 
ejecutado con un molinero, para de este modo evitar ser descu
biertos. A vista de esto Palacio no pudo menos de aceptar el parti
do, aunque muy arriesgado, que le proponía Rosello prometién
dole hacer cuanto estuviera de su parte para el conseguimiento del 
indulto que apetecía. Habiendo llegado á una casa de campo sima
da en el interior de la mencionada sierra , al dia siguiente cuando 
habían concluido de comer, se acostaron los dos facinerososá to
mar la siesta, colocando en medio de ellos á Palacio, y quedando 
de vigilante Roselló. Este así que conoció que sus compañeros es
taban durmiendo les quitó las armas de fuego que tenian á su lado 
y dejando las suyas á la parte de afuera de la puerta, hizo una señal 
á Palacio para qué inmediatamente se levantára; verificado así le 
entregó uno de los trabucos, diciéndole que era necesario aprove
char la ocasión para quitarles la vida. Con efecto, cada uñóse en
caró al facineroso que tenian á su vista, y disparando el primer Ira. 
buco Roselló, hirió al suyo no de muerte, el que levantándose con
tra Roselló para acometerle, Palacio le segundó otro tiro (pie 1? dió 
la muerte. Eu este estado el otro que quedaba, habiéndose acobar
dado, pedia por su vida, aunque con doblez, pero cuando quiso jr 
á levantarse, Palacio tomó el trabuco que estaba en la parte de 
afuera de la puerta, que con precaución Roselló había dejado, y 
le intimó que se rindiera ; pero notando que no quería , y sí que 
lentamente avanzaba hacia él, Palacio entonces le disparó y le erró 
el tiro. Viendo el bandido esta ocurrencia que le podía ser favo
rable, echó mano á un puñal, y dirigiéndose áPalacio, este no tuvo 
otro recurso que darle un golpe por la culata del trabuco, logrando 
con esto meterle la llave en la cabeza, con lo que consiguió atolon
drarle. Reiteraron tanto Roselló como Palacio los golpes al verlo 
caer, hasta que conocieron quedaba muerto. En seguida se apode
raron del caballo robado y se dirigieron á la villa de Alcoy á dar 
parte al Corregidor, y no habiéndole hallado, Palacio se presentó 
en esta capital al Sr. Gobernador civil , quien ya tenia instruido 
sumario , y tomadas varias disposiciones sobre este suceso.

a
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4 VAPOH
Alcance.

CORREO ESTRANJERO.

Londres 17 de junio.
k'jet el conde Sebastiani y el {'eneeal Alava han tenido una con

ferencia con lord Palmerston. (Globo.')

Continua reinando suma actividad en los preparativos de la espe- 
dicicn para España. La mayor parte de las contratas espresan solo 
diez dias de plazo para realizarlas. Sabemos también (¡ue el Go
bierno ha embarcado ya 80.000 fusiles para el servieio de la Rei
na : prepáranse todavía otras muchas remesas. (Courier.)

Él coronel Hodges ha de embarcarse con la primera división de : 
la espedicion wpañola. El general Barnard tendrá también un j 
mando importante entre sus auxiliares, como también el coronel ; 
Evans y el general Bacín. Sabemos que las tropas serán trasporta- ¡ 
das á España al flete de 8 libras esterlinas por cada embarcación. ’ 
-Tendrán la paga y las raciones que se dan en Inglaterra.

La primera división saldrá dentro de algunos dias. Averíos va- 11 
ríos establecimientos públicos de Westminster estaban llenos dejó- Ü 
venes que iban á inscribirse.como voluntarios, lian salido dos oli- p 
ciaks superiores para Corck al efecto de levantar una legión ir- H 
landesa, y se pondrá á las órdenes de un general portugués que h 
ha herbó la guerra en la Península. La fuerza efectivi será de 3 
10.000 hombres, 844^ <le infantería, 551 tiradores, 760 caballos y í 
3oo artilleros. Los gastos de equipo y aniiameuto ascenderán á ro । 
libran e»trrluías por individuo. Los oficiales <|ue han ofrecido í.u s ■ 
serviciMS han dado pruebas de noble generosidad, dejando á la I 
discreción y buena fe del Gobierno español la asignación de sus 
sueldos. (Globo.)

París 20 de junio.

El general Daine, encargado de levantar un cuerpo de tropas 
en Bélgica por cuenta de España, ha pasado algunos dias en París 
para concertar diferentes medidas sobre el pormenor de las opera
ciones que tiene á su cargo llevar á efecto. No ba>ta reclutar hom
bres sino que es preciso equiparlos, armarlos y procurarles pron-

tos medios de tra-porte para su destino. Al general Daine había 
precedido el general Nirllon , que debe también tomar t i mando d . 
una de las divisioues ausiliaies que Bélgica ha prometido á España 

Había este general entablado relaciones en París con todas aque 
lias personas que podían favorecer su espedicion , aun antes qUe 
Inglaterra v Francia se hubiesen entendido para prometer al Go
bierno español todos los socorros que podrían procurarle |¡u 
apartarse de las reglas de la neutralidad. Hay ya cerca de un me¡. 
que el general Nidlon ha vuelto á marchar; v es regular que e| 
general Dain*, durante su permanencia en París, haya hallado todas 
las facilidades que no había podido lograr completamente su pre
decesor, habiéndose anticipado á las resoluciones de los gabinetes 
de Londres y París.

En tres diferentes periódicos de Paris se h e lo siguiintet
« Sabemos por buen conducto que ayer nuche he espidió la ór- 

den al gobernador de Argel para que incontinenti mande embarcar 
Ila legión estranjera para España. Dicese que conservará la cucarda 

francesa y será pagada por los fondos del tesoro frunces. *

Precios corrientes de la plaza de Barcelona, del dia 20 de junio de 1835.

NOTA. La M de la primera colima indica monedas : P ó M de la última, peso ó medida.
M. J PH ICIOS. P. ó M. M. va ic io s . P. ó M. M. FHECIOI. M. raicios. P. ó M. FLETES. SEGLROSAceite <le olive para eumer. Snel. 371 a 38± — Corte................ 3} ¿ti — de 1* Habana dul. lib. 25 á 23} — de Mallos............. lib. ' 1 quintal3UÍ ii 3o krroi de Valencia............ 22 4 23 quintal — — salados. . 22 • 14 Alicante. P. f. - i n ’LEGUMBRES.— de Malaga............

— de Sevilla.............
35 á 35t
35 á 35}

— de Culkra.. . . 
Astas de buey du Hueno»

20 — de Cuba , dulces. .
— do Puerto Rico. . .

»4 á 25.
25 i 26 libra. Garbanzos de Jerez.......... Pus. (7 í (3 euarter. Bilbao, 3^á 4......................................... 2 *

. — de Mallorca. . . .
— de Motril..............

3? i 3;}
33 á 34

libra

Aires y del Brasil. . . .
Azogue.............................

Dur.
Pes.

80 á 15o
4 4 4}

millar — de caballo............
Cnrcuma en polvo. • . . . Suel. 4;

— de Málaga y Se
villa «5 á 17 

(3 á t í'

Coruña, 5^ á 5-.................................... j \
Cádiz , 9 á 2*........................................... 1 á i.
Genova, 2 á 5........................— de vitriolo del país. 2. 3. Azafrán de la Mancha. . . '9 ■ »yi Duebu de roble tojo de Ca- Habichuelas de Valencia. ., — dell.iaxa. . . id. . ’i 3- — de Aragón.. . . ‘9 • ‘9Í libria. . . 55 á 56 caai — de Galicia.. . . i5 * Gibraltar, 2 á 2*................ . , *í Arelo de Trieile, u*. o, i, 

’• x3............ ’ • •
Achiota ib  paita..............

Lib. t3 á 14 quintal
Axul dv Pruiia, superior. .

— segunda............
74 8
4 4 6
15 á 15}

— — de Homama.
Duelas Je roblo blanco.

5i á 52 Habones d« Sevilla..........
— de Valencia. . . . 

liabas de Semille
11 Puerto Rico 9* á 10 B. N.................... a1.

Suri. libra Azúcar de la Habana, bla°. lib. quintal — — de Toscana. to Idem , B. E..............................................
— de Cayena............ 3u — quebrado. . . . 12} i 13 rojo. . . . 5t á 5-2 — de Valencia... 9 Rio Janeiro, 7 a 7’ B1 N................... 6} á 7. j
— de Canaitriilo. . . 36 á 37 Surtido 3 blan. y 2 qneb. >4} á 14} — — Blanco. . . 38 á 3g — de la provincia,. . .

— de Aragón..............
Buenos Aires, 8 ó y B. E....................

Agallasdo Ale >o negras. . 12 — mitad por mitad. «4 — de Castaño de Cas- Trieste , 5 á 5|....................................... «.
Lisboa.......................................................
Báltico, 78 á 85 M. C. seg. destino. 4r
Habana, 9 á 10 B. N........................ « á 5. 1
Idem , 6 á 7 B E.................................... 5.

— etirlidae................
Asfuoroerte de 4o grados. .

— do 36 id. . . .

í 0 — Manila..............
— Cuba blanco. . .

12
-3; / -31 
lian}

teluiuare...........
— de Koinanía. . . . ,

Pil i. 12 á (3
t3 « i3'

Litargio inglés.................
Mangra.............................

17 á 18
7< 8

quintal
— quebrado. . . . -- — de Toscana. millaroi

— de 33 id. . . . 5» — Puerto Rico. . .
5¿ 4 6

— du roble de los Es- de(200 Paja gualda...................... la a r3— mercuriad». . . l u
Pipa dr

Baealao de ^oruega. . . . Dur. lados-Huidos.. . Dnr. 7.S á 80. quintal Palo amarillo....................Aguardiente prucliu de Ho-
Dur. So á 3oj 

33 a 38}
48 á 43}

— de lelundia. . . id. — du Hamburga. . . , quiutal — Braailetc Nicaragua Montevideo, 7^ a 8 B. E.....................
landa de t<)¿ grad 

— Kefinad» du a5 id. 
— Espíritu de 33 id. 
— En pipa jerezana dr

i Girg. 
áburdo

pipa de

— de Terra Nova.
— lenguas de Esencia. 
— Pezpalo abierto.. . 
— — redondo..

Estaño uu barras..............
— en panes..............

Esponjas finas.................
— ordinarias..........

Ruel.
Dur.
Rrv.

7 » 7}

a9
20

libra.

— Campeche,............
— Santa Marta...........
— Fernambuco.........

Papel blanco superior.. . .
— florete..................

Dur.
7Í4 7?
20
4<«
3o á 34 hala de

Marsella, 10 á 12 francos pipa. . . i '
Hamburgé, 78 m. c.............................
Inglaterra en B. inglés 43 8 4? »hs ,

63 v uartan. 35jt. íjrarg. — — diablones 5 4 6} Goma arábiga blanca. . . . Sutl. 9a "» 20 a 24 ÍOrtMÍD. por Ion. 10 ,1o y 5 r........................ aj.
Idem en B, suceso ó danés para car-— Barril nd.dv6Sor 6? a 7 9 á9i Barrilla del llnspit.y Prat. — Seneg.il............... 71 ¡i 81 — loudio florete. . . .• Algodón doFernambaro de

-5;
35 '

quintal
(Catalufia )..........Pes. 18 á 19 — de Sicilia.............. r 3 á 14 quintal. — de estraza............ 3} gar avellanas. . ................................

primero............
' — Cnera calid.

— du Torlosa............
— de Alicante...........

12 4 14 
to a 11

— de Lslria...............
— berberisca............

11 á la 
fia 7 libra Pasas moscatel de Málaga..

— de Valencia..........
pes. caja Amslerdam, á 55 florines ton. , 10 

p I y3 rc8....................................— Marailon.............. 118 Hí — du Cartagena.. . . Sí y — «dragante............. 20 4 36 — de Denia...............
Pelo decamello trab. inglés.—í * . I n 13 ile Aguilas. 

Becerrillos al papel dcllain- 

— d» Rusia..........

748 — del pais................ lib. 32 quinta R. v. to a 12 libre33
13 
3-l

— Minas novas. . . •
— NuevaOrlcaiis. . •

Dur. 2t • ai} 
16 4 tS

— de limón............
Grana plateada................

— niorcllona.............

Pes. 2
8 4 8}.

libra — holandés. . ..
— pelota negro..

Pieles de liebre de Bosnia..
— deValaquia..
— de Esmirna. .

6 ¿ 7
4 45

r5 a 16
(4« i5

PRECIOS EN DEPOSITO.
— Puerto 
— Cuba.

Bien. . . . 33
Mí

— de Frauc. con cab..
— sin cabeza.............

tirana de Aviñnn............. Suel. 5 á 6
16 á 17

Azúcar blanco déla Habana. i5á i5^.
Idem * y ’........................... 12$ á 1 a^.
Idem quebrado..................... lian*.
Cafó de la Habana............... lo| á 12
Idem de Puerto Bieo.. . . 1 1} » 11,

— Lima 
— Lima, 
— Manila

primera. . . 
segunda.. .
..................

33 4 34
■27 á 18

— del pais................
Bnrrax refinado................
Cacan Caracas.................

Suel.
8 4 10

libra
GRATfOl.

Trigo dul Valles...........- .
— del Ampurdin . . .

Pee. cuarer. 
r*

— de Asia........,
Pimienta negra................. 

— Tabasce...........•
Suel

22 « 24
4 á 4.2

— Motril — Maracaibo............ 1 » - 1 18 p Plomo de. Adra y Almeríadel pais.. .— hilado — Trinidad............... 0} 4 6}. — Valencia, candual. *><) a mA
lib. (6}á 17

14
quiutal— i rJld< núm. uo. . Pe*. 20 paquete — Gilavaquil............ Íí i 4? ■ - • —• X f X íl, - ■ >9 6 *9í *0 —---- - - ---------------------------------------- ---------

_ _ 3%.. . 3 l Café de la Habana........... Htir quinta. Quercitron.................... ..
Queso de Holanda............ MONEDAS.uí- . '^4 — de Puerto Rico.. . 12 á ia} — de Suances blanq0. 0 pes. 

Dur
«4

— — art.. . (.ancla Cedan, primera. . l'M. ro} « r — de Alaga, doro. . . 0 Quina toja....................... K. v. libra Un duro ó peso fuerlu-™ 1 libra 17 sueld. 6— — a8 . .
3o.. . 46

— — segunda...
— China................... Sutl.

7 4 9
16} 4 17.

— de Bilbao.............
— de Gijon arturieno.

17 á 18
Regaliza raiz. . ............... quintal

din. ; 5 péselas; 20 rs. id . ; 170 cuartos.—
— — 3a . . -27 Cáñamo del pais............... Dur. quintal — de la Coruña........ 17 á 18 — en pasta............... Dur. 1 peso de cambio — 18 sueldos catalanes. — 5,

núm. 2h .. . 20 de Bolonia. . . . 8iá9í- 
7ÍÍ8}.

— de Málaga tierno. . 
— de Aguilas, tierno. 
— de Estrctuadura.. . 
— deSevilla..............

0 yi
CfQ

Rubia del reino................
— estranjera......... 

Sal hmoniace................... 
— saturno.....................

lib. <8 á 20
26 á 34

pesos de cambio=7 libra» catalanas. — 1 pe«e' 
la = 4 re. vn. ; 7 sueld. 6 din. ; 54 cuartos. —aV-

20
2 1

— de Anconi............
— de Ferrara............

19 á 18}
— — 16.. 22 — rastrillado dé lia lia. 20 / e r a5 Suel.

9 • to
5i 1 real t u . =54 mis. :8t cuartos. — 1 doblon de

— •<— aS.. . 2 3 Caoba de Sin. Domingo , — de Castdla............ □ Salitre.................... Dur. 8 cambio =5 lib. 12 sueld. catalanes.— 1 real de3o.. . 2 i horquilla..........
— do la isla de Cuba ,

R. v. palmo 
cubico.

— de Galicia............ O -vedas hilanderos en Valen.
— entredobles..........

18 á r8} 
17 * 17} 
:6á 16} 
(5
-4
2( 4 22

libra--  -T 3a . . 26 Cebada de Cartagena.. . . 6 4 6} «1 plata = 3 sueld. 6 din. —1 ducado de cambio-
V— — 36.. . 3o — — tirantes. . — de Aragón............ — tramas de Valencia.

—, de Aragón , finas. .
= 578 mrs. plata. — 272 ducados de cambio =— — 4o.. , 3¡ i’.uobiDa........................... Centeno de Santander y

Coruña.........................— inglés nnni. 8o.. . 7 4 8 libra Caperrós del pais. . . .
— eatranjero.............

Pea. <3 á 14 quintal ,ai co 525 lib. catalanas.
ye.. . 3

« 9 Dur.
.61 Mail del Ampurdan.......... to

riña — pelo torc. del pais., —. — ioq.. . Carey de la Habana. . . . 8 á 9 libra — de Aguilas............ — de trama fina..? — —* tao.. . y Cardenillo del pais........... l’cs. t — de Torlosa............ — torcida estranjera..lío.. .
15o.. .

Tarragona 25 de junio.
Algunos precios corrientes.—Aceite para co

mer, 18 á 19 rs. vn. el cuartán. Id. para fábri-

— —
10 á 11
13} á r}

Carnazas del pais............
Cora blanca du la Habana. Dor.

16 át-;
28 4 3o

quintal — Santón, y Coruña. 
Harina de Santander priin

to} 
m; á20j

c/) 0 Sosa , primera..................
— RCgundn...............

4[ quintal

Almendra de seperanza. . Lib. •16} quintal
— amarilla du id. . .
— — de Cuba.. . .

»5 4 a51
2 5

— — segunda.
— de i licantu v Va-

-4} á r 5}

ll l Suda de Barcdona..........
— uc Iguahdn. . .

R. v. 
lib.

libra 
quintal— de Millorea. . . z.S 4 13} — — de Nuevilas. . 27 « 28 Icnciá............. 0 ca, 18. Aguardiente Holanda, 29J pesetas la car

ga. Id. refinado, SyL Vino déla montaña com-
Algarrobas de Valencia.. .

— de Mulh.rca. . .
R. v. 1? -±- — de Valencia. . 

— — Puerto Priuc
Sulu. libra — del Ampurdan.. . . 

Hierro de Vizcaya, surtido. :n
m Tapones de corcho, linos..

— medio linos..........
Dur. bala di

3o milAlcoulde Falsct................ l'cs. 9 Clavos de especia.............
Cobre del reino en panes . Dur.

¡3 4 13}.
quintal

— de Inglaterra en bar 
— de Suecia , en barras. 

Higos secos del reino........
— ordinario..........   . prendido los portes, 16 á 17. Id. de los ha-

16 á 13. re Té superior.................... R ¡os. 15| á 14*. Trigos del pais , 20 á 29 pesetasAlumbre de Ir.igou. . . . 1 *> — en barritas. . Vi
— da Mmazarrun.. .0 — viejo............. Hojas de latí surtidas. . . . Dur. ti á 14} caja Tejklo de algodim ssruadn. Suel. la cuartera Id. fuerte de Castilla. 21. Id. de
— rclniado............ >. 1 á 22 i.ola di- pescado............... R. v. 4 o Jahon doro del pais.......... Pes. 4"i qniu tal Tocinosr.l.ido, de Liorna. quintal Aragón, 18. Id. candeal 19 á 20 ; centeno ,Anís del país.
— de

Antimonio. .
Alicante. . .

Pe*.

748 
< á 8}

quintal

— de carnaza...........
Crémor tártaro................
Cueros al pelo de Burnos

lib.
Pes.

>5.(7 
¡6

quintal — jas¡>eado...............
— de ribera de Ebro..
— de Malllorca.........

3g á 40
39 á So
39 a 40

— de Mallorca.
Vino tinto de Beniearló.. .

— Cad.vqués) la Selva.
— rancio....................

12. Cebada, Gj. Garbanzos de Castilla, 17 á
18. Habichuelas del pais, 19. •

Añil lk>r de Guatemala.. . rí " 'A Aires, de 22 n 16 lib. Lib. 28}4 2Qt Lana de la provincia «icia. saca Ca mb io s . —Barcelona , al par.— de Curaran.. . (>} a 6f — de 2 ( á i. Miras.. 27 4 28. — de Aragón............ Dnr. 5.6
8 á 8}.
7 a 8.

libra— de Cuati mala so- — Brasil según peso.. 27 4 28. — de Segovia............ Zarza parrilla de Honduras.Liie.salicule. .> a b —• salados................. 22} 4 23. — de Mallorca.......... lib. — de Vera Cruz.

T
ea

tro
. —

 Los vím
i^os del dia , com

edia en 
3 actos, interm

edio de baile y un divertido sai
nete. 

A las 7 y inedia.

viñeta , con nabas, electos y lastre.
C

a
m

bio
s.—

Londres, 
á 

y. Paris, i5 90 á 90
cení, á ■var. f. M

arsella . 
15 y ,1^ á 16 id. M

adrid, 
* á ? p. 100 daño. Cádiz, | á | p. too id. Sevilla 

1 
p 

100 id. Tarragona, | p. 100 id. Santander. 
* p. 

100 beneficio. V
alencia, ídem

.
Titules al portador dv 

h p.^ 53| p.| daño, dine
ro. V

ale* reales no consolid. , 76 p. 
100, id. id. 

D
euda sin inler.és, 00.

patrón Jaim
e Sallcri s, para 

id. coa rfectos v 
lastre. Id. id. Carolina , m

i patrón D
iego Paris, 

para D
enia 

con 
id. Id. id. 8. José, su patrón 

jo-é Escardó, para 
M

arirlla con alcohol y re
galiz. Id. id. Carm

en . su patrón V
entura Ser- 

ret, para M
otril con fardería. Id. id. S. A

nto
nio, su patrón M

ateo Bosch , para Cutiera, en 
lastre. Id. 

id. Carm
en, su patrón Serafín Pía, 

para V
inarox , en lastre.

A
dem

ás 13 buques para la costa de esta Pro-

cía, con vino y otros géneros.
D

cspachodas.
Fragata 

española N
ueva O

telo, su 
capitán 

D
. D

iego M
oretí, para Torrevú

 ja 
< u JaM

re. Ja
beque ídem Carm

en, su patrón 
Rafack Janer , 

para M
allorca 

en 
id. Latid id. S. A

ntonio , su

15 toneladas, su patrón Sim
ou M

estres , con al
godón y pleita. D

e V
aleneia, M

oni ofa y V
illa- 

nueva en 7 días, el laúd Sto. Cto. del G
rao de 47 

toneladas, su pation Francisco M
iguel, con alu


bias y alpiste. D

e la Coi uña , M
uros , M

álaga y 
Tarragona en 26 días, ti laúd Sun A

ntonio de 
3o toneladas, su patrón Jaim

e Estaper, con m
aíz. 

A
dem

ás 6 buques de la costa de esta Prov iti-

tron 
A

ntonio Ripoll, 
con trigo y esparteiía. 

D
e M

otril en 7 días, el laúd V
irgen de G

racia, de

EIEM
H

KID
KS.

27 de junio.
A

ño 
1743. Batalla de 

D
ettingren. — 1793. 

Constitución dem
ocrática en Francia.

CA
PITA

N
IA D

EL PU
ERTO

. 
Em

bárcese iones entradas el-tlia de ayer 
. 

M
ercantes españolas.—

D
e Lanzarote y M

ála
ga 

< n 21 días, el hurí V
irgen del Cárm

en, de to
 

toneladas , su patrón Francisco O
liver , con bar

rilla. 
D

e Santander y Cartagena en 32 dias, el 
bergantín N

lra. Sra. de la A
ntigua, de 93 tone

ladas, su cap. D
. Francisco de A

rana, con trigo y 
harina á D

. PauhnoD
urán. D

e Sevilla an 13 dias, 
el laúd V

irgen del M
ar, de a5 ton., su patrón Eze- 

quiel M
aristany, con aceite, lana y otros géneros. 

D
e G

ibraltar, Cartagena, V
inaroz y Salón en 

14 días, el laúd S. A
ntonio, de 17 toneladas , 

su patrón A
gustín Bordas , en lastre. D

e Torre- 
vieja , D

enía y Salón en 9 dias, el 
laúd 

V
irgen 

de la M
erced , de 19 toneladas, su patrón A

nto
nio Bas , con cebada á D

. Juan Bautista Clavé. 
D

e Collera , V
alencia y Tarragona en 6 días, el 

latid V
irgen de la Bella , de 17 toneladas , su pa

trón Ram
ón Bertrán , con arroz. D

e Torre-vieja 
y Saloucn 5 dias, el laúd las A

lm
as, de 19 tone

ladas , su patrón José A
ntonio Bas, con cebada. 

D
e V

alencia 
y Tarragona en 

7 días, el 
laúd 

Santo Ciistodel G
rao, de 22 toneladas, su pa

trón V
icente N

avarro , cc,u trigo y otros géneros. 
D

e Puerto Rico 
v Cá<¡¡z en 47 días, la pol.ur.i 

D
ulcinea, de 87 toneladas, su capitán D

. José 
Pares, con cacao , cueros y otros géneros á don 
José M
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